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				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 1196/2015.

				D. Jose Maria Ortuondo Rocandio, Letrado de la Administración de Justica del Juzgado de Primera Instancia n.º 10 de Bilbao, doy fe:

				Que en el juicio verbal 1196/2015, se ha dictado con fecha 03-03-2017 sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada de este Juzgado D.ª Marta Iciar Fernandez-Hierro Martinez.

				Al no haber sido localizada D. Janire Muñoz Miguel, por el presente se le notifica la misma, haciéndole saber que contra la misma cabe recurso de apelación que se podrá interponer en el plazo de 20 días hábiles desde la notificación de la presente.

				El contenido íntegro de la resolución puede conocerlo presentándose en la oficina del Juzgado.

				En Bilbao (Bizkaia), a 12 de septiembre de 2017.

				EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/127947.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
23-11-2017





